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Fecha de aplicación: 1 de junio de 2021

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

Rango afectación empresa: MUY ALTO

Rango afectación residencial: ALTO

Normativa: Circular 3/2020 CNMC
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RESUMEN NOVEDADES CONOCIDAS

Importante cambio en tarifas de acceso.

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

Importante cambio en franjas horarias de cada periodo.

Incremento de tarifas por pérdidas en distribución y transporte.

Nueva normativa respecto a la potencia contratada y los

excesos de potencia.

Nuevo concepto penalizador. Energía reactiva capacitiva.
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RESUMEN NOVEDADES NO CONOCIDAS

Importe definitivo de los nuevos peajes.

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

Algunos aspectos de contratación de potencias.

Algunos aspectos de excesos de potencias.
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IMPORTANTE CAMBIO TARIFAS DE ACCESO

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• Todas las antiguas tarifas 2.0x y 2.1x pasan a la nueva 2.0TD que contará con 3 periodos de energía y 2 de
potencia.

• La actual tarifa 3.0A se convierte en 3.0TD, pasando a 6 periodos de energía y potencia.

• La actual tarifa 3.1ª se integra a todos los efectos en la 6.1TD sumándose a la actual 6.1.
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IMPORTANTE CAMBIO FRANJAS HORARIAS DE CADA PERIODO

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• Salvo las 2.0TD, todo el resto de tarifas comparten estas nuevas franjas horarias.

• En la tarifa 2.0TD, los periodos de energía más caros serán de 10.00 a 14.00 horas, y de 18.00 a 20.00 horas; y los más
baratos de 00.00 a 08.00 horas.

• El nuevo planteamiento incrementa las horas anuales en los periodos más caros de energía. Mayor aumento de horas
en los periodos P1, P3 y P4, y por tanto, menos horas en los periodos más baratos P5 y P6.

• El aumento de horas en los periodos de mayor coste se produce en horas de producción solar.
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INCREMENTO TARIFAS POR PÉRDIDAS

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• Fuerte incremento que tendrán las
tarifas domésticas en las pérdidas. Un
doméstico actual que paga una media
de un 12,75% va a pasar a pagar un
17% (un 33% más). Al que luego se le
aplica la ‘K’ que calcula Red Eléctrica.
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POTENCIA CONTRATADA Y LOS EXCESOS DE POTENCIA

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• 2 periodos de tarifa.

• La potencia actual será la potencia valle futura.

• Control de potencia a través del ICP. Si dispone de maxímetro, el cálculo de excesos según la fórmula actual de las
3.X

Tarifa 2.0TD   BT <1kV

Tarifa 3.0TD   BT <1kV

• 6 periodos de tarifa.

• La potencia actual del P1 pasa a ser la del nuevo P1.

• La actual potencia del P2 pasa a ser la de los periodos P2, P3, P4 y P5.

• La actual potencia del P3 pasa a ser la potencia del P6.

• El cálculo de excesos de potencia pasa a ser cuartohorario, como el actúa de las tarifas 6.X.
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NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• 6 periodos de potencia.

• Incluye a la actual tarifa 3.1A.

• Misma transformación de periodos que en la anterior tarifa.

• El cálculo de excesos de potencia pasa a ser cuartohorario, como el actúa de las tarifas 6.X.

Tarifa 6.1TD   AT>1kV
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ENERGÍA REACTIVA CAPACITIVA

NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

• Se establece una penalización por exceso de inyección de energía capacitiva a la red, comúnmente
denominado sobrecompensación, en todo el periodo tarifario 6 y para todos los consumidores en tarifas de
AT (<1kV).

• El periodo 6 corresponde siempre a la franja, de lunes a viernes, entre las 0 y las 8 horas, y las 24 horas de
sábados, domingos y festivos de ámbito nacional. Hay que recalcar que esto significa alrededor de un 51%
del total de horas anuales.

• En este periodo, habitualmente existirá un consumo menor de energía activa con respecto al resto de
periodos, por tanto, las posibilidades de exceder el consumo de kVAch permitido son significativamente
elevadas. Por consiguiente, se hará aún más indispensable la necesidad de una compensación de energía
reactiva más eficiente y precisa, siendo 100% necesario realizar la medida de corriente en las 3 fases de la
instalación.
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NUEVO MARCO REGULATORIO SUMINISTROS ELÉCTRICOS

RECOMENDACIONES

• Contacte con profesionales que conozcan bien el alcance de
esta normativa, sobre todo en los aspectos más técnicos.

• Asegúrese de contar con una adecuada tarifa de acceso y
sobre todo, las potencias contratadas.

• Analice los nuevos periodos tarifarios para ver cómo se
adaptan a sus procesos industriales.

• Es el momento de pensar en el autoconsumo fotovoltaico. Los
nuevos peajes, más caros en sus tramos diurnos, hacen aún
más rentables este tipo de instalaciones.

• Desde BET Energía le asesoramos en la puesta en marcha de
estas inversiones.
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